
INFORME DE: Jacob Romero Calado
Jefe de Sección de Mantenimiento de vía pública 

INTERESADO: CONTRATACIÓN 

ASUNTO:

RELACIÓN  DE  EMPRESAS  LICITADORAS  CON  OFERTAS 
ECONÓMICAS  CONSIDERADAS  ANORMALES,  EN  EL 
PROCEDIMIENTO  DE  EXPTE  547/2018 “SUMINISTRO  E 
INSTALACIÓN  DE  ILUMINACIÓN  ORNAMENTAL  Y  VIDEO 
MAPPING EN LEGANÉS”.

Texto del Informe:

Remitida  por  el  servicio  de  contratación,  la  documentación  económica  de  las  empresas 
licitadoras del procedimiento de expediente nº 547/2018 “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE ILUMINACIÓN ORNAMENTAL Y VIDEO MAPPING EN LEGANÉS”, se informa:

En primer lugar y de acuerdo con las ofertas económicas presentadas por los licitadores, 
se procede a estudiar la existencia o no, de ofertas desproporcionadas o anormales, de 
acuerdo con los criterios  establecidos  en el  punto 14.1.1 del Anexo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) que rige el procedimiento. 

Se relaciona a continuación las empresas licitadoras participantes en el procedimiento y 
sus correspondientes ofertas económicas:

Nº EMPRESA BAJA (%)

1 BLACHERE ILUMINACIÓN ESPAÑA SA 20,30%
2 ILUMINACIONES XIMENEZ SA 15,00%

De acuerdo con los criterios establecidos en el punto 14.1.1 del Anexo I del PCAP sobre el 
sistema determinación de ofertas anormalmente bajas, se expresa “Se consideran ofertas 
anormalmente  bajas  todas  aquellas  ofertas  realizadas  cuyo  porcentaje  de  baja  sea  
superior al menos en un diez (10) por ciento a la media de las ofertas admitidas. Cuando 
la oferta consista en un porcentaje, la oferta media a considerar será la media de los  
porcentajes de baja ofertados”.  

Nº EMPRESA BAJA (%)

1 BLACHERE ILUMINACIÓN ESPAÑA SA 20,30%
2 ILUMINACIONES XIMENEZ SA 15,00%

Media de las Ofertas económicas 17,65%
Límite valor oferta anormalmente baja 19,415%
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Por lo expuesto anteriormente,  se considera  oferta anormalmente baja, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el punto 14.1.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas  que  rige  el  procedimiento  la  oferta  económica  presentada  por  la 
empresa:

Nº EMPRESA BAJA (%)

1 BLACHERE ILUMINACIÓN ESPAÑA SA 20,30%

Lo que se comunica al Servicio de Contratación para que se notifique a la empresa 
BLACHERE  ILUMINACIÓN  ESPAÑA  SA,  y  posibilite  la  justificación  de  los 
términos de la proposición económica realizada.

Leganés, a 6 de mayo de 2019

JEFE DE SECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO DE VÍA 

PÚBLICA

Jacob Romero Calado
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